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LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Nota verbal de fecha 22 de marzo de 2002 dirigida a la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos por la Misión Permanente 

del Sudán ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente de la República del Sudán ante la Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra saluda atentamente a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y 
tiene el honor de transmitirle adjunto a la presente el Decreto Presidencial Nº (14) 2002 para el 
restablecimiento del Comité para la Erradicación del Secuestro de Mujeres y Niños.  Mediante 
este decreto se revitaliza dicho Comité, otorgándosele nuevos poderes para actuar con más vigor 
bajo la supervisión directa de la Presidencia. 

  La Misión Permanente del Sudán agradecería a la Oficina del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos que tuviera a bien distribuir este texto* como documento oficial 
del 58º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos en el contexto del tema del 
programa sobre la aplicación de los derechos civiles y políticos.  

 

 

                                                 
* El anexo se reproduce tal como se presentó, en inglés únicamente.  
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